
:: EL CORREO 
MADRID. El Senado aprobó ayer 
definitivamente la ley de Audito-
ría, una norma que limita a diez 
años el tiempo del contrato entre 
un auditor y sociedades como ban-
cos, aseguradoras y empresas co-
tizadas, incluidas las del Mercado 
Alternativo Bursátil (MAB). 

La norma afectará a más de 
55.000 empresas que se auditan 
en España. El Real Decreto dis-
pondrá una nueva definición de 
Entidades de Interés Público (EIP) 
que reducirá el número de socie-
dades que deben someterse a una 
auditoría más exhaustiva de apro-
ximadamente 8.000 a 1.800. 

El texto aprobado en el Sena-
do, con la mayoría del PP y los vo-
tos en contra del resto de grupos 
parlamentarios, establece límites 
a las remuneraciones que puede 
percibir el auditor de la empresa 
auditada. La norma, que entrará 
en vigor en 2016, ha suscitado un 
fuerte rechazo entre los profesio-
nales del sector. El Instituto de 
Censores Jurados de Cuentas de 
España (ICJCE) mostró su total 
disconformidad porque, a su jui-
cio, tendrá consecuencias negati-
vas para las empresas, puesto que 
generará un importante sobrecos-
te a los clientes. Por contra, la Aso-
ciación de Empresas del Mercado 
Alternativo Bursátil indicó que la 
nueva Ley «sienta las bases para 
que la confianza vuelva al Merca-
do Alternativo Bursátil (MAB) un 
año después de que estallase el es-
cándalo del fraude de Gowex».

El Senado aprueba 
la Ley de Auditoría, 
criticada por  
los profesionales 
del sector

Ambas partes, que se 
acercan en el talante 
negociador pero aún 
mantienen diferencias  
de fondo, se volverán a 
reunir la próxima semana 

BILBAO. Representantes de los de-
partamentos de Empleo y Adminis-
tración Pública del Gobierno vasco 
y de los sindicatos volvieron a reu-
nirse ayer en la mesa sectorial del 
Servicio Vasco de Empleo, Lanbide, 
en un encuentro en el que los dele-
gados sindicales expusieron sus du-
das y aportaciones a la última pro-
puesta elaborada por la Administra-
ción para dar salida al conflicto la-
boral que afecta a este organismo 
público.  

Si bien los negociadores del Go-
bierno vasco no quisieron concre-
tar qué nuevas objeciones y suge-
rencias les habían trasladado los sin-
dicatos –las cuales no obstante ca-
lificaron de «propuestas menores» 
que no afectan a los aspectos cen-
trales del documento tratado ayer– 
sí que declararon su intención de 
estudiarlas con atención y de vol-

ver a citarse de nuevo con las cen-
trales a lo largo de la próxima sema-
na. En este sentido, expresaron su 
confianza en alcanzar un posible 
próximo acuerdo dado que, a su pa-
recer, la reunión transcurrió en un 
«clima de acercamiento». 

CC OO coincidió en que pese «a 
no haberse cerrado nada aún, sí hay 
acercamiento en cuanto a la mejo-
ra del talante negociador de la Ad-
ministración», señaló su delegado 
José Trespaderne. Unas nuevas for-
mas que atribuye a la llegada de Án-
gel Toña al frente de la Consejería 
de Empleo. Sin embargo, no ve pró-
ximo un acuerdo definitivo que, en 
cualquier caso, emplazó a «después 
del verano, dadas las fechas en las 
que ya nos encontramos y los pun-
tos de discrepancia que aún se man-
tienen». 

A este respecto señaló que, para 
su sindicato, los principales son la 
«reedición del acuerdo sobre retri-
buciones firmado en 2011 por CC 
OO y UGT para que no hubiera nin-
guna rebaja de sueldos»; el mecanis-
mo de «funcionarización del perso-
nal laboral»; las «adscripciones pro-
fesionales»; la solución al «personal 
no fijo, como eventuales e interi-
nos»; y la creación inmediata y el 
funcionamiento de una «comisión 
de seguimiento y evaluación de la 
implantación de la Relación de Pues-
tos de Trabajo (RPT)» en Lanbide. 

Respecto a uno de los aspectos 
que más ha enfrentado en este con-

flicto a Gobierno vasco y sindica-
tos, la dotación de personal nece-
sario para este organismo, CC OO 
considera que las 918 personas a las 
que ha llegado la administración en 
su última oferta es ya un número 
«importante», aunque discrepan 
todavía de su distribución dentro 
de los diferentes servicios que pres-
ta Lanbide. 

Rechazo de ELA y LAB 
Por su parte, el secretario general de 
UGT-Euskadi y también delegado 
sindical en Lanbide, Raúl Arza, se-
ñaló que el acuerdo «está muy lejos 
todavía». Este sindicato coincide con 
CC OO en sus reivindicaciones y, 
así, reclama que a los trabajadores 

con sentencias que les reconocen 
un puesto indefinido –cerca de 90– 
se les debe «dar una salida especial» 
y no esperar a la Ley de Función Pú-
blica para consolidar su situación. 

Por contra, los representantes de 
ELA volvieron a dejar clara su pos-
tura de rechazo total, a la vez que 
varios miembros del sindicato lle-
vaban a cabo una concentración de 
protesta a las puertas de la sede ad-
ministrativa del Ejecutivo autonó-
mico, en Lakua, coincidiendo con 
la reunión. 

Y también LAB mostró su recha-
zo a la propuesta del Gobierno por 
«absolutamente insuficiente» y por-
que, en su opinión, implica «menos 
salario y la pérdida de 170 empleos».

Los sindicatos de 
Lanbide trasladan sus 
aportaciones a la última 
propuesta del Gobierno
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